
  

  

EL LLANQUIHUE Sábado 11 de enero de 2025 
  

Erwin Schnaidt 

ervinschnaiddiariollanquihue.cl 

Tribunal Constitucional 
E (TC) acogió por mayoría 

los requerimientos de in- 
constitucionalidad por diver- 
sas disposiciones contenidas 
enel proyecto de Ley de Presu- 
puestos del sector público para 
elaño 2025, entrelas que se en- 
contrabaelartículo 48, que pa- 
trocinaronlos diputados de RN 
Mauro González (Distrito 26) y 
Marcia Raphael (Distrito 27). 

Tal indicación, que contó 
con el respaldo de ambas Cá- 
maras del Congreso, apuntaba 
a suspender por un año los 
procedimientos de Espacio 
Costero Marino de los Pueblos 
Originarios (ECMPO), incluidos 
en la Ley Lafkenche. Asimis- 
mo, establecía un plazo de seis 
meses alos organismos encar- 
gados, para resolversobre esos 
procedimientos en tramita- 
ción; si no se cumplía en ese 
tiempo, se daba porrechazado 
eserequerimiento de ECMPO. 

Entre el 28 de noviembre y 
el 2de diciembre de 2024, tan- 
to el Presidente Gabriel Boric, 
como ungrupo de senadores y 
diputados, dedujeron sus res- 
pectivos requerimientos de in- 
constitucionalidad por esas dis- 
posiciones contenidas en la 
Ley de Presupuestos. 

En su resolución, el TC se 

inclinó por acoger esas presen- 
taciones y declarar “la incons- 
titucionalidad de glosas y dis- 
posiciones contenidas en el 
proyecto de ley de presupues- 
tos del sector público para el 
año 2025, Boletín N* 17.142-05, 

las que deberán eliminarse del 
texto de la Ley N” 21.722, de 

presupuestos del sector públi- 
co para el año 2025, publicada 
en el Diario Oficial de 13 de di- 
ciembre de 2024”. 

AMENAZA AL TRABAJO 

Respecto de esta medida, el di- 
putado González expuso que 
“el gobierno consiguió lo que 
quería: dejar sin efecto la sus- 
pensión dela Ley Lafkenche”. 

El legislador lamentó la re- 
solución del TC “por los cien- 

tos de hombres y mujeres que 
sólo quieren libertad para tra- 
bajar por nuestro borde coste- 
ro, y que lamentablemente ten- 
drán que seguir arrinconados 
porla Ley Lalkenche”. 

Expuso que del total de so- 
licitudes ECMPO del país, un 

70%está enlaregión, porlo que 
“no entendemos qué pretende 
el gobierno. ¿Dejar sin trabajo 
ala gente? ¿Frenar el desarro- 
1lo industrial? ¿Frenar el desa- 
rrollo laboral? ¿Afectar a los 
pescadores, ala salmonicultu- 
ra, al transporte, alas pymes?”. 

Gonzálezdijo estar tranqui- 

  

Tribunal Constitucional 
rechazó postergar en un 
año solicitudes de ECMPO 
Lev LaFKENCHE. ACOgió requerimientos presentados por el Presidente 
Gabriel Boric y grupos de senadores y diputados, por varias 
glosas y ese artículo 

10 
ministros firmaron el fa- 
llo con el que el TC declaró in- 

constitucional las indicacio- 
nes a la Ley de Presupuestos. 

28 
de noviembre diputados 
ysenadores ingresaron sus 
reclamos; el 2 de diciembre 
lo hizo el Presidente Boric. 

lo, “porque demostramos que 
tenemoslafuerza política para 
hacer cambios; porque tene- 
mos el respaldo de los hom- 
bres y mujeres dear. Poreso, 
vamos a continuar gestionan- 
do. Y en unidad vamos a sacar 
este tema adelante”, anunció. 

LEY PERMANENTE 

Su colega por el Distrito 25, 
Emilia Nuyado (PS), opinó que 
deesta manera “se ha sentado 
un precedente jurídico impor- 
tante para que nunca más al- 
gún sector político en el Con- 
greso intente vulnerar las leyes 
y los derechos permanentes 
quese ha ganado el pueblo. En 
estecaso, el pueblo mapuche y 
en particular las diversas co- 
munidadeslafkenche”. 

Apuntó que a contar dees- 
te pronunciamiento del TC,en 
el Congreso deben tener clari- 
dad que “para suspender cual- 
quier ley permanente, debe es- 
tablecersea través de la consul- 

Porlotanto, noes llegar 
y decir esto se tiene que hacer 
y en esta ley de presupuesto, 
deun año determinado, noso- 
tros queremos que no se siga 
aplicando unaley de carácter 
permanente”. 

Nuyado, quien lideró el 
grupo de41 diputados del Par- 
tido Socialista y del oficialismo 
que presentó ese requerimien- 
toanteel TC, destacó que “pri- 
mó que el derecho de una ley 
permanente no puede ser su- 
perior a unaley transitoria, co- 
mola de presupuesto”. 
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Otras glosas que fueron rechazadas 

e Además del Artículo 48, que buscaba suspender el inicio 
de procedimientos de ECMPO, el TC también se pronunció 

sobre otras 12 normas que resultaron impugnadas. Entre 
ellas están las glosas 29 nueva, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, sobre el proceso de regularización ex- 
traordinaria de extranjeros en situación migratoria irregu- 
lar; la Glosa 08 nueva, del Ministerio de Hacienda, para que 
este año los adultos mayores beneficiarios de la Pensión 
Garantizada Universal puedan solicitar que el avalúo fiscal 
desus propiedades sea $0, atendiendo la situación econó- 
mica del país; y la 08 nueva del Ministerio de Educación, 
para que estudiantes que hayan sido sancionados por con- 
ductas gravísimas de violencia, no tengan derecho al bene- 
ficio de gratuidad universitaria, al año de haber egresado. 
  

COMO UN TRIUNFO 

Francisco Vera, werkén de la 
Comunidad Mapuche-Huilli- 

che “Pepiukelén” de Pargua, 
dijo que recibió este fallo “con 
tuna alegría enorme” y lo califi 
cócomoun “triunfo”. 

Afirmó que en días previos 
al pronunciamiento, pudieron 
hacer una presentación de sus 
argumentos ante el TC, lo que 
“fue sumamente importante 
para que el fallo salga de la ma- 
nera que salió. Por lo tanto, lo 
estamos celebrando como un 
gran triunfo”, reiteró. 

Vera anunció que hoy se 
realizará un Futa Trawun 

(Gran Reunión)en Pargua, oca- 
sión en la quese analizará esta 
resolución y la Ley Lafkenche. 
“No somos las comunidades 
las que estamos poniendo tra- 
bas, dilaciones, sino que son 
los órganos del Estado” acusó. 
Mencionó que desde 2013 tie- 
nenunespacioaprobado. “Sin 
embargo, aún no tenemos una 
resolución de la Subsecretaría 
de las Fuerzas Armadas que 
acoja lo que determinó la Co- 
misión Regional de Uso del 

Borde Costero en 2013”, afir- 

mó, juntoconacusara esa Sub- 
secretaría que “ha dilatado in- 
tencionalmentela vista de esta 

  

causa(..... Los diputados Mar- 
cia Raphael y Mauro González, 
nada dicen respecto a eso”, 
cuestionó el werkén, | 

LO ESPERABAN 

José Antonio Valenzuela, direc- 
tor de Incidencia de Pivotes, 

afirmó que esta sentencia era 
“esperable, dado que el oficia- 
lismotiene mayoría en el TC”. 

A su parecer, es correcto 
poner límites ala modificación 
permanente de leyes, como en 
este caso, a través de la ley de 
Presupuesto. Acotó que usarla 
pata suspender la vigencia de 
unanorma, “se escapa del pro- 
cedimiento ordinario para ha- 
cer cambios a una ley”. 

En entrevista con El Llan- 

quihue publicada el 9 de di- 
ciembre de 2024, el economis- 

ta de Pivotes, Joaquín Sierpe, 
ya había advertido que “hacer 
política pública con el presu- 
puesto, usualmente termina 
eninconstitucionalidad”. 

Valenzuela expuso que des- 
de Pivotes “esperamos que es- 
tasea una oportunidad para to- 
marelasuntoenserio, legislar- 
lo con visión de largo plazo y, 
porlo mismo, hacersecargo de 
una modificación de esta nor- 
made forma permanente”. 63 

  
  
  

Através del paso 
Río Encuentro 
expulsan argentino 
por ley de armas 

El Departamento de Migra- 
ciones y Policía Internacional 

de Puerto Montt realizó la pri- 
mera medida expulsiva en el 
paso fronterizo Río Encuentro, 
en Palena. El comisario Mario 

Gutiérrez informó quese ubicó 
y detuvo a un ciudadano ar- 
gentino, de 38 años, con una 
orden de expulsión judicial vi- 
gente por porte de municio- 
nes, según el artículo 90 de la 
Ley de Armas, emanado del 
Juzgado de Letras y Garantía 
deChaitén. 

Laexpulsión sellevóa cabo 
con personal dela Policía Inter- 
nacional de Río Encuentro y el 
apoyo de Carabineros de la 
Quinta Comisaría de Palena. 

El expulsado fue entregado 
al personal de Migraciones de 
Argentina. s 

  

Destacan planes y 
proyectos a favor 
de comunidad 
de Alerce 

eEl Comité de Vinculacióncon 
el Medio deSanto Tomássesio- 
nó con entidades externas pa- 
ra retroalimentarse sobre el 

trabajo ejecutado durante el 
2074 en el territorio. Se desta- 

cóla implementación de diver- 
sas iniciativas en colaboración 
con la comunidad de Alerce, 
entre ellas, resaltan las Aulas 
Móviles, que ofrecen educa- 
ción fuera de las aulas tradicio- 
nales, yla participación activa 
enáreas como salud y educa- 
ción. El Centro de Salud Fami- 
liar de Alerce trabaja de la ma- 
noconlainstitución, mejoran- 
dola atención a adultos mayo- 
res y niños. Destacan los pro- 
yectos, con miras a unimpacto 
positivo y duradero. 63 
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